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NUESTRO REPUDIO A LA REPRESIÓN Y CHANTAJE A 
LOS TRABAJADORES

Al conmemorar el día de los trabajadores en Nicaragua, no se puede perder de 
vista,  que los  trabajadores  informales  constituyen alrededor  del  75% de la 
población  Económicamente  activa.  Tenemos  dos  mundos  laborales  con 
condiciones totalmente diferentes. Los trabajadores del mundo informal, los 
de  los  mercados,  los  vendedores  ambulantes,  los  comerciantes  desde  sus 
casas, los conductores y taxistas, los vigilantes en los barrios, los agricultores, 
la mayoría de ellos patrones de si mismos  y esa otra gran minoría de un 25% 
que  son  empleados  del  estado,  de  los  grandes  centros  de  comercios,  del 
sistema financiero,  de  miles  de  pequeños  negocios  que  están  debidamente 
registrados  y  quienes  como  característica  central  están  afiliados  al  seguro 
social.

De uno u otro sector, hoy están “peor que nunca”, unos porque 
las leyes laborales en Nicaragua se aplican arbitrariamente, el Código Laboral 
es solo una referencia y una máscara, lo que queda del mundo sindical son 
aparatos  de  control  partidario  y  no  gremiales,  todos  sin  derechos  a  la 
organización voluntaria, sin derechos a reclamar por mejoras salariales o para 
frenar  su  deterioro,  sin  derechos  a  convenios  colectivos  que  mejoren  su 
situación, obligados a esperar su despido arbitrario sin liquidación o aplicados 
a  su gusto y antojo,  sin  derecho a  huelga,  y  para  rematar  se  han atrevido 
aplicar  una  deducción  universal  mayor  al  5%  para  todos  los  trabajadores 
dentro del aparato estatal, como símbolo, de que sus derechos no existen, son 
solo discurso vacío, y que su empobrecimiento le importa un comino a los 
usurpadores  del  poder.  Y el  otro  75%,  porque  todo  es  incierto,  no  tienen 
garantizada la atención médica, los salarios son paupérrimos u ocasionales, el 
derecho a la alimentación se agrava con una canasta básica en permanente 



alza.  Todos  condenados  a  soportar  el  silencio  derivado  de  la  persecución 
política.

Hoy todos los trabajadores son obligados a colocarse una pañoleta roja y negra 
del  FSLN  en  el  cuello  para  conservar  su  trabajo,  a  través  de  todos  los 
mecanismos  de  coerción  que  estos  salvajes  tienen  a  mano,  en  las 
Universidades, centros de estudio, en todas las instituciones del estado, en la 
cooperativas,  en  las  alcaldía  y  hasta  en  los  mercados  sino  quieren  ser 
desalojados o mal vistos. Esta constituye una medida fascista que pretende 
UNIFORMAR las actitudes y pensamientos, basados en el miedo, la amenaza 
del despido, la vigilancia, la cárcel, el exilio y el destierro.

Nos  solidarizamos  con  todos  los  trabajadores,  demandamos  el 
restablecimiento  de  su  libertad  de  pensamiento  y  organización,  cese  a  la 
persecución  política  y  las  amenazas.  Una  mejora  en  sus  vidas,  solo  sera 
posible si nos apuramos a resquebrajar esta banda delincuencial.

Llamamos a todos los nicaragüenses dentro y fuera del país a organizarnos en 
redes  conspirativas,  para  aportar  nuestro  granito  de  arena,  para  desgastar, 
denunciar, debilitar y terminar con este régimen oprobioso.

Primero de mayo del 2026.
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